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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFIOIAL. 
í 

Liego qué loa ̂ añores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
BÍtio de costum'bff donde permanecerá has ta el re
cibo del número ciguiente. 

Los Secretarle» cuidarán de conservar loa BOLB-
TIHBB coleccionaos ordenadamente para su encuíi-
demacion aue deberá veriflearae cada año. 

SE PUBLICA. LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la auscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridndes, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PASTE OFICIAL. . 

(G aceta del di a 3 de Enero.) 

' PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MH. y Augusta Real Familia 
contimian sin novedad en su im-
pürtantí)' salud. 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

ELECCIONES 

Conforme á lo prevenido en el 
art. 25 de la ley de 8 de Febrero de 
1877, eí d i a l . " de Enero prójimo 
formarán y publicarán los Ayunta
mientos las listas de sus individuos 
y de un número cuádruple de con
tribuyentes que tienen derecho i 
elegir compromisarios para la elec
ción de Senadores, permaneciendo 
expuestas al público hasta el dia 
20, para que las citadas Corporacio -
nes oigan y atiendan las reclama
ciones que se iuterpougan dentro 
del plazo citado y puedan resolver
las antes del 1.° de Febrero, con el 
fin de que los individuos que se 
ciean perjudicados con sus decisio
nes interpongan el recurso que los 
concede el 27 de la misma ley y pue
dan ser publicadas definitivamente 
el dia 8 del próximo mes do Marzo. 

Como este servicio es do la ma
yor importancia, encargo á los A l 
caldes de los Ayuuntamiontos de 
esta provincia la mayor puntuali
dad en su cumplimiento. 

León 31 de Diciembre de 1887. 
E l Gobernador, 

nicnnlo García. 

DIPUTAOION PROVINCIAL. 

E X T R A C T O D E L A S E S I O N 

D E L D I A 9 DE N O V I E M B R E DE 1887. 

Presidencia del Sr. Redondo. 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana, i. que asistieron los seño
res Cañón, Oria, Almuzara, Morán, 
Alonso Franco, Garcia Gómez, A l -
varez, Canseco, Lázaro, Valcarce, 
Garcia Tegerina, Rodríguez Váz
quez, Pérez do Balbuena y Delás, 
leida que fuó el acta de la anterior, 
quedó aprobada. 
. Pasó á la Comisión do Fomento 
una comunicación del Bibliotecario 
provincial, exponiendo la conve
niencia de trasladar á otro edificio 
de mejores condiciones la Biblio
teca. 

Quedaron sobro la Mesa para dis
cusión varios dictámenes de la Co
misión de Fomento, y uno de la es
pecial sobre impresión de una obra 
escrita por el Sr. Pesadilla. 

Leida una proposición para que 
por excepción se conceda sin suje
ción á turno, el socorro do 50 cén
timos de peseta diarios á D.° Olim
pia López Villabrille, viuda del se
ñor Carreño, empleado que fué en 
la Diputación, la defendió el señor 
Morán, y tomada en consideración, 
pasó á la Comisión de Beneficencia 
para dictámen. 

Hizo presente el Sr. Alvarez que 
el limo. Sr. Obispo de la Diócesis 
habia donado al Hospicio de esta 
capital 2.000 pesetas procedentes 
del indulto cuadragesimal, acor
dándose comunicar al digno Prela
do, el reconocimiento de la Diputa
ción por su donativo. 

A petición del Sr. Cañón, se con
cedieron seis cristales de linfa-va

cuna para el Ayuntamiento de La 
Robla. 

Por el Sr. Alvarez se expuso la 
conveniencia de interesar al Sr. Go
bernador la publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de una circular reco
mendando á los Ayuntamientos la 
vacunación de sus habitantes, á cu
yo efecto, pueden presentarse á re
coger la linfa-vacuna necesaiia, y 
después de declarado urgente el 
asunto, se acordó de conformidad 
con lo indicado por el Sr. Alvarez. 

A instancia del Sr. Lázaro, le fué 
dispensada la asistencia & las sesio
nes por tres dias. 

Se entró en la orden del dia con 
la discusión del dictámen de la Co
misión de Fomento para que se 
nombre una Comisión de tres Le
trados que estudio los servicios y 
servidumbre del Palacio, con rela
ción á la casa contigua, habiendo 
sido designados al efecto los seño
res Redondo, Pérez de Balbuena y 
Garcia Gómez. 

En virtud de solicitud de D. Luis 
Ramírez de Verger sobre pago de 
lus atrasos de la pensión para es
tudios que disfrutó su hijo D. C i r 
ios, se acordó que en el presupues
to adicional se consignen 150 pese
tas como deuda de la pensión do 
Junio de 1886, y que se satisfaga al 
interesado la cantidad de 787 pese
tas 50 céntimos, resto que so le 
adeuda por la pensión del curso es
colar do 1886-87, tomando esta c i 
fra por trasferencia de crédito. 

Se dispuso recoger provisional
mente en el Hospicio durante la en
fermedad de su padre en el Hospi
tal, al niño Santos Pérez, advirtien-
do con este motivo al último de di
chos Establecimientos los requisi
tos para el ingreso de los niños do 

esa procedencia, apercibido de que 
no cumpliéndolos no se hará abono 
alguno de estancias. Entendió el 
Sr. Alvarez que debiau también es
tablecerse para la admisión de n i 
ños hijos de presos y penados, con
testando el Sr. Oria que no obstan
te que el dictámen no se referia á 
ese particular no tenia inconvenien
te en quo se tuviera en cuenta la 
adición del Sr. Alvarez. Así quedó 
acordado en votación iordina ría. 

E l Sr. Presidente hizo presente 
se le avisaba que en este momento 
se hallaba en la casa el Notario y 
representante de la dueña de la in
mediata á fin de levantar el acta á 
que se refiere el nombramiento de 
la Comisión de Letrados, é invitó 
á los Sres. Garcia Gómez y Pérez 
de Balbuena á que en su unión pre
senciaran aquel acto. Retirados del 
salón dichos señores, ocupó la Pre
sidencia el Sr. Cañón. 

Conformándoso con lo propuesto 
por la Comisión do Fomento, se 
acordó tener presentes á su tiempo 
las reclamaciones quo acompañan 
d la certificación do obras ejecuta
das en Junio en el puente sobre el 
Curueuo; ordenar al contratista re
formo la parto de escollera última
mente construida; satisfacer al mis
mo las obras de Agosto y ordenar 
al auxiliar que en la de Setiembre 
abone las cimbras, apercibiéndole 
por no haberlo verificado antes. 

Se dispuso reclamar la documen
tación que falta en los expedientes 
de Pablo Garcia y Agustín Murcíe-
go, solicitando auxilios do la Bene
ficencia. 

Quedó ratificado el acuerdo de la 
Comisión provincial ordenando al 
Director del Hospicio de Astorga, 
esté ú lo resuelto sobro pago de sa-



larios por los niños mayores de 13 
aüos. 

Se concedió á D." Eulogia Prieto 
Mayorga, viuda de D. Aniceto R u 
bio, emplado que fuá en esta Dipu
tación la pensión reglamentaria por 
10 aSos de 375 pesetas, siempre que 
justifique no percibir otra del Esta
do y no pagar contribución. 

Fueron negados á Pedro Alvarez, 
ex-guardia rural herido en campa
ña, los haberes que dice se le adeu
dan por la pesion que disfruta de los 
fondos provinciales. 

En vista de una reclamación de 
los vecinos de Dehesa, se acordó de
cirles que tienen derecho á seguir 
utilizando la primitiva boca-presa, 
.cegando la que se abrió con carác
ter provisional para las obras del 
puente. 

Careciendo la Diputación de me
dios para reparar las pérdidas sufri
das por muchos pueblos con motivo 
de pedriscos y que han solicitado 
también el perdón' de contribucio
nes, á lo^ue tampoco pudo acceder-
se, acoraó manifestarles el senti
miento con que la Corporación se 
vé obligada á no contribuir al ali
vio de sus desgracias. 

A fin de que pueda percibir los 
intereses vencidos, se dispuso en
tregar la carta de pago del depósito 

\ 
) I 

constituido por D. Valentín Ortiz, 
Administrador que fué déla Cuna 
de Ponferrada, debiendo devolverse 
dicho documento á Contaduría. 

En remuneración del trabajo ex
traordinario prestado por el perso
nal de la Imprenta, se acordó grati
ficarle con una mensualidad de sus 
respectivos haberes, tomando por 
base la de Mayó último. 

Examinados los antecedentes de 
la contrata del trozo 5." de la carre
tera de BoSar, que tomó á su cargo 
S. Isidro Sacristán y vistas las 1ra-
zones expuestas por el representan
te, quedaron resueltos los inciden
tes que este asunto ofrecía y auto
rizada la Comisión provincial para 
llevar á efecto las obras por admi
nistración y cumplir lo resuelto pa
ra cada uno de los particulares que 
el expediente abraza. 

Por último se acordó devolver á 
D. Domingo Alonso, contratista que 
fué de bagajes, una de las fianzas 
que tiene presentadas, reservando 
la otra para responder á las recla
maciones que se han presentado, 
acerca de las cuales se pedían nue
vos antecedentes y sé dará audien
cia de ellas al contratista para que 
exponga lo que estime conveniente 
• León 14 de Noviembre de 1887.— 
Él Secretario, Leopoldo García. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
D E L PRESUPUESTO PROYINOIAX. 

Mes de Enero del año eeonúmíeo 
DE 1887 JL 88. 

JDistriiucioti de fondos por capítulos para satisfacer las olligaciones de ditho 
mes, formada en virtud de lo prevenido por la disposición segunda de la 
Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

I." 
a . " 
3. ° 
4. ° 
5. " 
6. ° 
7. ° 
8. " 
9. ° 
10 
11 
12 
13 

Administración provincial 
Servicios generales.' 
Obras públicas ; 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Fundación de Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Total.. 

Cantidades, 

desatas Céats. 

7.575 
10.000 
2.000 

500 
6.500 

40.000 
2.000 
1.500 

. 1.000. 

9.000 

80.075 

León 27 de Diciembre de 1887.—El Contador de fondos provinciales, 
Salustiano Posadilla. 

Sesión de 29 de Diciembre de 1887. 
La Comisión, acordó aprobar la anterior distribución de fondos y que 

se publique en el BOLETÍN OHCIÍX á los efectos oportunos.—El Vicepresi
dente, Oria.—El Secretario, García. 

COMISION PROVINOIAL. 

Secretaria.—Snmtnlatroa. 

Mes de Dieiemlre de 1887. 
PRECIOS que la Comisión provin

cial y el Sr. Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Articulas de smdnisiros 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Ps.Cs. 

Ración de pan de 70 decágra-
mos 0 27 

Pación de cebada de 6,9375 
litros 0 78 

Quintal métrico de paja 5 26 
Litro de aceité l 13 
Quintal métrico de carbón.. 8 I I 
Quintal métrico de leña 3 97 
Litro de vino, i o 39 
Kilogramo de carne de vaca. 0 86 
Kilogramo de ¿ame do car

nero I . 0 77 
Los cuales'sa hacen públicos por 

medio de este ptriódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cunjplimiéntó á lo dis
puesto en el articulo 4.° de la Real 
orden circular déllS deSetiembrede 
1848, la de 22 delMarzo de 1850 y 
demás disposicioifcs posteriores v i 
gentes. . I. 

León 29 de Dioiimbre de 1887.—, 
el Vicepresidente! Manuel Oria y 
Ruiz.—P. A", de lá C. P:: el Secre
tario, Leopoldo Galcia. 

GOBIERNO MILITAR. 

A fin de que se cumplimente lo dispuesto eu Real órcUn de 5'del ac-
tual por lo que respecta al contingente para Ultramar daesta provincia 
? I?6,1.8 roisma se refiere, los Sres. Alcaldes en cuyos térntnos residieran 
los individuos que expresa la relación á continuación; á exlepcion de - los 
de León, Astórga y villafranca del Bierzo, sé servirán ordeiarlos se "pre
senten en el cuartel de la Fábrica de esta capital al Sr. primt* Jefe del Ba
tallón Depósito dé la misma el día 13 del mes de Enero próxftno; debiendo 
atenerse tanto las referidas autoridades como interesados, .pira el socorro 
de estos y formalizacion de los demás documentos á las instrucciones que 
di en el escrito inserto en el BotEim OUOIAL de la provincia nlín. 67 fecha 
2 de Diciembre corriente. • • -

Múmero 
•que 

leí tqcó Ayuntamiento por que cinrieroñ cupo. 

1 
3 
5~ 
6 

10 
11 
12 
14 
15 
16 
18 
20 
21 
24 
25 
26 
29 
30 
31 
44 
35 
36 
37 
39 
40 
41 
42 
43 
50 

17 
18 
19 
20 
21 
22 
24 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
33 
34 
37 

Zona de Zeon. 
Hermenegildo del Corral Alvarez 
Baltasar Fierro González. 
Fernando Balbuená Alva rez . . . . . 
Pedro Martin A r e n i l l a . . . . . . . . . . 
Santos Gutiérrez García.. ... 
Mariano Payo Sierra 
Juan AntolinEscapa.. 
Francisco Valduvieso González... 
Pedro Encina Rodríguez.. . . 
Luis Corta Diaz 
Bernardo Garcia O r d o ñ e z . . . . . . . 
Natalio Andrés González 
Pedro Nistal Rodríguez 
Marcelino Alonso Díaz . . . . . . 
Agustín Reyero Blanco 
Gaspar Reyero Garcia 
Esteban Alvarez Garcia 
Felipe González González.:. 
Mariano Rodríguez Gala 
Valentín Lorenzana Sa.ntos 
Dionisio Laiz Díaz.. 
Vicente Rodríguez: Garcia 
Miguel MediavillaRiva. 
Valeriano Garcia González.-
Juan Manuel Valdés.del R i o . . . . . 
Miguel Pérez Bayon 
Pedro Bafios Fernandez. 
Eulogio Fuertes Miranda 
Marcelino Alvarez Alonso. . . . . . . 

Zona de Astorga. 
Bartolomé Garcia Alonso 
Pablo Rodríguez Carro 
Ambrosio Lozano Diaz 
José Casado Pérez 
Joaquín Fernandez Martínez.. 
Francisco Madrid Pisabarro... 
Miguel Alonso Nieto. 
Felipe Casas Cuesta 
Vicente Alonso Gallego 
Calisto Ramos Castro 
Sebastian Redondo Garcia— 
José Pernas Geijo 
Antonio Claro Garcia 
Pascual Fuente Cordero 
Valentín Martínez Blas 
Marcelino Valera Pérez 
Bernardo Fernandez Pérez . . . 
Miguel Prado Benavides 

Salamon ' 
Cármenes 
Salamon • 'j 
Fuentes de Naya | 
León 
Paredes de Nava ' 
Grajal de Campos 
Gradefes 
Calzada 
Carrocera 
Cuadros 
Víllaturiel' 
Mansilla de las Muías 
Villada 
La Ercina 
Cebanico 
La Pola de Gordon 
Cármenes 
León 
Vega de Infanzones-
Sao Andrés del Rabanedb 
La Robla 
Buron 
Vegas del Condado 
Boüar 
Garrafe 
El Burgo 
Rioseco de Tapia 
Idem 

San Justo de la Vega 
Brazuelo 
Pobladura de Pelayo Garcia 
San Millán 
Pozuelo del Páramo 
San Adrián del Valle 
Val de San Lorenzo 
Otero de Escarpizo 
Gordoncillo 
Roperuelos del Páramo 
Villamejil 
Astorga 
Riego de la Vega 
Lucillo 
Quintana del Castillo 
Alija de los Melones 
Cebrones del Rio 
Ardon 

1 

i 

j a i -
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2 
3 
4 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 
16 
18 
1» 

iVicenté Prieto R o d r í g u e z . . . . . . . . .'¡Otero de Escarpizo 
lágustin Fernandez y Fernandez... |La Bañeza 

Zona de Villafranea del Bierzo, 

Báldomero Lolo. 
Antonio García. 
Jesús Pintado López 
Oócatantvno Vega Diez. 
Alejandro Barreao González... 
Gerónimo Garcia González... 
ífeidro Blanco Hospiciano...,. 
Vdleriano González Cuadrado., 
tíáliniro Pérez González... 
José de- Prada Alyarez 
Isidro Moral González 
Miguel García Mantecón. 
Andrés Alvarez Alvarez.. 
Mauricio Morán Pacios 
José Brañuelas Várela 

Oencia 
Ponferrada 
Idem 
Cabrillases 
Ponferrada 
Comilón 
IgileBa 
Villadecahes 
Villafránca : 
Ponferrada 
Oencia 
Alvares 
Murías • 
Borrenes 
Barrios de Salas 

Total. 64 
,, Léon 30 Diciembre 1887.-

Pueyo. 
-El Coronel Gobernador accidental, Ramón; 

JDZOADOS. 

D. José García Gallego, Juez de pri
mera instancia del partido de La 

'Báñeza* '' •" 
Por el " presente cuarto anuncio 

se hace saber: que en 6 de Abril 
próximo pasado cesó en el cargo de 
Registrador interino de lá Propiedad 
de este partido, el que venía desem-
pefiándole desde el 18 de Octubre 

del aSo próximo anterior D.Eumenio 
Alonso González, Abogado y vecino 
de esta villa, designado al efecto 
en la expresada fecha por el. señor 
Juez dé primera instancia del mis
mo, y nombrado por el Escmo. Se
ñor Director general del Ramo en 
28 del mismo Octubre; y conforme 
á lo dispuesto en el art. 277 del Re
glamento Hipotecario, se cita á las 
personas que tengan que hacer al

guna reclamación contra el mismo, 
para que lo verifiquen dentro del 
término de un mes. 

La Bañeza Diciembre 26 de 1887. 
—José Garcia Gallego.—El Secre
tario de Gobierno, Mateo Maria de 
las Herás. 

Juzgado municipal de 

E l viernes 20 del próximo mes de 
Enero de diez á doce de la mañana, 
se venden en pública subasta, en la 
sala de Audiencia de este Juzgado 
las fincas siguientes: 
. 1 Un prado en término de Tre

mor de Arriba y sitio de bustillo 
cabida como de medio cuartal, linda 
por el N . y P, con el rio y M . otro 
de A n d r é s Peña,, tasado en 100 

2 Una tierra en la próvida, en 
dicho término, de un cuartal linda 
M . tierra de Marcos Mata y N . arro
yó tasada en 10 pesetas. 

8 Otra tierra en las majadas y 
dicho término como de dos cuarta
les, linda N . otra de Jerónimo Car-
bajo y M . de Santos Peña, tasada 
en 10 pesetas. 

4 Otra en la gibrilla, como de 

dos cuartales linda por el N . y M . , 
con otra de Miguel Crespo, tasada. 
en 5 pesetas. 

5 Otra al sitio del cuerno .de la 
mata cabida de tres cuartales linda 
al N . y P. con camino de Igüeña, 
en 50 pesetas. 

6 Un huerto en dicho término y 
sitio del barrio de Quintana de Tre
mor, cabida de dos cuartillos, linda 
por el Naciente y N . camino y M . 
casa de Antonio Cimas, en 10 pe
setas. 

7 Una casa en dicho barrio de 
Quintana cubierta de paja, de cinco 
metros cuadrados, de un solo piso, 
y confina por la derecha con calle y 
casa de Rosa Blanco y por la espal
da con arroyo tasada en 30 pesetas. 

Cuyas fincas se venden como de 
la propiedad de José Garcia y Gar
cía, vecino de dicho Tremor para 
satisfacer las responsabilidades pe
cuniarias y demás costas que le 
fueron impuestas en juicio verbal 
de faltas por lesiones á su conve
cina Baltasara Garcia, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
ni licitadores que no consignen e l 
10 por 100 de la misma sobre la 
mesa del Juzgado, se advierte que 



dictas fincas carecen de titulo ins
crito en el Eegiutro de la Propiedad, 
en cuyo concepto se anuncian en 
-renta, siendo de cuenta del com
prador la provisión de aquel. 

Dado en Ig-üefla 19 de Diciembre 
•de 1887.—El Juez municipal, Juan 
Fernandez.—El Secretario, Agustin 
P . Cubero. 

D . Manuel Lobo Pérez, Juez muni-
nicipal de esta villa de San Este
ban de Nogales. 
Hago saber: que en las deligen-

cias de procedimiento de apremio 
que se signen en este Juzgado por 
Juan Cabanas, representando á don 
Tirso del Riego, vecinos de La Ba-
fieza, contra José y Francisco Calvo 
López, vecinos de San Esteban de 
Nogales, para hacer efectivo la 
cantidad de ciento ochenta pesetas, 
costos y dietas de apoderado, que le 
están adeudando, se ha acordado 
sacar á pública subasta por el tér
mino de veinte días la finca siguien
te: 

Una huerta en término de San 
Esteban de Nogales á do llaman 
prado del sotülo, hace de cabida 

seis heminas de centeno, de última 
calidad, r e g a d í a , equivalente á 
cuarenta y seis áreas y noventa y 
dos centiáreas, linda por el oriente 
con camino de los pozos, por me
diodía con camino del sotillo, por el 
poniente con camino de concejo y 
por el norte con tierra de Juan 
del Rio, vecino de esta vi l la , libre 
de cargo y tasada en dos mil dos
cientas cincuenta pesetas. 

Cuyo remate tendrá lagar el dt'a 
veintitrés de Enero próximo á las 
diez de la mañana en los estrados de 
este Juzgado, advirtiéndose que pa
ra tomar parte en la subasta han de 
consignar los licitadores el diez por 
ciento de la tasación y que sus pos
turas cubran las dos terceras partes 
del avalúo: 

Los rematantes se han de confor
mar con testimonio del acta de re
mate ó de adjudicación, si el ejecu
tado José Calvo, de quien procede 
la finca deslindada no se prestase i. 
instruir la información posesoria co
mo asi lo tiene ofrecido. 

Dado en San Esteban de Nogales 
á diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Ma

nuel Lobo.—Por su mando, Luis 
Gutiérrez. 

• . 

ANTOOIOS OFICIALES. 

Okiwrsiáad HUraria de Oviedo. 

EXÁMENES LIBBSS. 

Con arreglo á 1« prevenido por el 
Real decreto de 22 de Noviembre de 
1883 y Eeal órden de 7 de Abril de 
1886, los que pretendan dar validez 
académica en la segunda quincena 
de Enero próximo á los estudios de 
facultad y Notariado, hechos priva
damente, lo solicitarán dentro de 
los diez primeros dias del citado mes 
á medio de instancia dirigida A es
te Rectorado, expresando en ella la 
asignatura ó asignaturas en que 
deseen ser examinados mediante el 
pago de los derechos correspondien
tes é identificación de persona en 
caso preciso; debiendo advertirse 
que los alumnos inscritos para el 
corriente curso académico en la en
señanza oficial no podrán aspirar á 
la prueba de estos estudios sin pré-
via renuncia de dicha matrícula an

tes del día I." del próximo mes, 
conforme á lo prevenido en la cir
cular de la Dirección general de Ins
trucción pública fticha 25 de Octu
bre último. 

Para facilitar á los aspirantes el 
cumplimiento de los requisitos se
ñalados, se hace presente que en la 
Secretaria general de la Universi
dad podrán proveerse de instancias 
especiales impresas á dicho efecto. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados. 

Oviedo 24 Diciembre 1887.—El 
Rector, León Salmean. 

'• i 
ANUNCIOS PABTICÜLAKES. 

VAPORES CORREOS ALEMANES 

Pasajes para Buenos-Aires y Mon
tevideo. 

Viuda de Salinas y Soirinos, JBan-
¡HCTI/S, León. 

L E O X . - I S S S . 

Imprenta da Ift Diputación provinaia 


